
A N E X O  I

“SE RESUELVE:

Que una vez examinada la documentación que consta en el expediente, los datos de su declara-
ción que se inscriben en el Registro de Explotaciones Agrarias en la fecha de dicha declaración,
son los que se detallan en la estructura recogida en el documento adjunto a esta resolución,
estando incluidos en dicha estructura los datos vigentes inscritos mediante declaraciones anterio-
res y declarados específicamente al Registro de Explotaciones Agrarias.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación de esta Resolución, ante esta Dirección General o ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricul-
tura y Desarrollo Rural, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo
ello sin perjuicio de los demás recursos que resulten procedentes. En Mérida, a 8 de abril de 2008.
El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

• • •

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 30 de mayo de 2008 por el que se
da publicidad a la enajenación de ganado vacuno. (2008082388)

Apreciado error en el Anexo I del Anuncio de 30 de mayo de 2008, por el que se da publici-
dad a la enajenación de ganado vacuno, publicado en el Diario Oficial de Extremadura, n.º
110, de 9 de junio de 2008, se procede a su oportuna rectificación: 

Se sustituye el referido Anexo I por el siguiente: 

A N E X O  I

Viernes, 13 de junio de 2008
16130NÚMERO 114
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